
ERIGIR EN PUEBLO EL VALLE DE DOLORES

DECRETO LEGISLATIVO S/N, aprobado el 07 de octubre de 1904

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 2352 del 23 de octubre de 1904

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA

Decreta

Único - Erigir en pueblo el valle de Dolores, Departamento de Carazo.

Dado en el Salón de Sesiones. Managua, 7 de octubre de 1904. - Sebastián Salinas,
D. P. - Telémaco López D. S. – Adolfo Vivas, D. S.

Publíquese – Casa Presidencial – Masaya, 14 de octubre de 1904. - J. S. Zelaya - El
Ministro de la Gobernación – Adolfo Altamirano.
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